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 CARLOS ALBERTO MAYA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.011.122 expedida en Pereira, en su condición de Alcalde Municipal de Pereira, según consta en 
el Acta de posesión No. 50 del 30 de diciembre se de 2019, y Acta Parcial de Escrutinio del 
Consejo Nacional Electoral de fecha 06 de noviembre de 2019, quien está autorizado para 
contratar mediante el Acuerdo No. 030 del 01 de diciembre de 2022, expedido por el Honorable 
Concejo Municipal de Pereira, y en ejercicio de la de la competencia otorgada por la Ley 80 de 
1993 (Artículo 11, numeral 3º, literal b), la Ley 1150 de 2007 y los correspondientes Decretos 
Reglamentarios y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los artículos 113 y 209 de la Constitución Política, consagran los principios de 
Colaboración y coordinación armónica de los órganos del Estado, para el cumplimiento de 
sus fines. 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 5º de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

Que el artículo 6° de la ley 489 de 1998 consagra “En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de 
sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
sus funciones…” 

Que la Ley 1150 de 2007 en su Título I hace referencia a los principios de Eficiencia y 
Transparencia que rigen la Contratación Pública. En este sentido, y dando cumplimiento a 
estos principios en su artículo 2º establece las diferentes modalidades de selección para la 
escogencia de contratistas, dentro de las cuales se encuentra la contratación directa. 

Que la Ley 1150 de 2007 en el artículo 2, numeral 4, literal c), modificado por el artículo 92 
de la Ley 1474 de 2011 indica, que es procedente la Contratación Directa en el caso de 
“Contratos interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas de los mismos 
tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la Ley o en sus 
reglamentos. (…)”. 

De acuerdo a lo previsto por el artículo 95 de la ley 489 de 1998 “Las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o 
de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.” 
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Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, prevé Convenios o contratos 
interadministrativos.  La modalidad de selección para la contratación entre entidades 
estatales es la contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente Decreto. 

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prevé la obligatoriedad de 
proferir un acto administrativo de Justificación de la Contratación Directa, que contendrá 
entre otros aspectos: “(…) 1. La causal que invoca para contratar directamente; 2. El objeto 
del contrato; 3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al 
contratista; 4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y 
documentos previos (…)” 

Que el Municipio de Pereira requiere celebrar un Contrato Interadministrativo cuyo objeto 
es “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, REPARACIONES 
LOCATIVAS Y CORRECCIÓN DE PENDIENTES Y CURVAS EN EL SKATE PARK 
UBICADO DE LA VILLA OLIMPICA DE LA CIUDAD DE PEREIRA” 

Que se elaboraron los Estudios y Documentos Previos necesarios para celebrar el 
presente Contrato Interadministrativo, los cuales podrán ser consultados en la página 
transaccional de Colombia compra eficiente SECOP II 

Que para la satisfacción de la necesidad se cuenta con los recursos económicos 
dispuestos en el Presupuesto General de Rentas y Gastos de la entidad, respaldado 
mediante 5467 del 23 de junio de 2023 expedido por el Subsecretario de Asunto 
Financieros, por un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($264.100.706)  expedido por el Subsecretario de 
Asuntos Financieros del Municipio de Pereira. Por su parte, LA GOBERNACIÓN DE 
RISARALDA aporta a través de la Secretaria de Infraestructura CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES PESOS M/CTE ($58.000.000) respaldado mediante CDP No. 2482 del 22 de 
junio de 2023.  

LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA tiene como una de sus funciones Administrar, 
coordinar y complementar la acción de los municipios, además de servir como 
intermediario entre éstos y la Nación, en aras de garantizar la continua y adecuada 
prestación de los servicios que la ley y la Constitución Política establezca 

Que posterior al análisis respectivo, se debe señalar que la entidad territorial (Gobernación) 
posee la experiencia para fungir como el apoyo idóneo en la materialización de las metas 
planteadas. 
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Que el Plazo definido para el presente contrato será dos meses a partir de la suscripción 
del acta de inicio y sin exceder el 31 de diciembre de 2023 y el lugar de ejecución del 
presente contrato es en el Municipio de Pereira 

Que en el proceso de contratación se ha cumplido cabalmente con los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad. 

En mérito de lo expuesto: 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:     Justificar la celebración del Contrato Interadministrativo con 
GOBERNACIÓN DE RISARALDA identificada con NIT. NIT. No. 891480085-7, por la 
modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA de conformidad con lo señalado en el artículo 2º 
numeral 4º literal c) de la ley 1150 de 2007 y la subsección 4 artículo 2.2.1.2.1.4.4. del 
Decreto 1082 de 2015; cuyo objeto es:” “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO, 
ADECUACIÓN, REPARACIONES LOCATIVAS Y CORRECCIÓN DE PENDIENTES Y 
CURVAS EN EL SKATE PARK UBICADO DE LA VILLA OLIMPICA DE LA CIUDAD DE 
PEREIRA” por valor de: TRESCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIEN MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($322.100.706). 

ARTÍCULO SEGUNDO:               Ordenar a publicación del presente acto administrativo en 
la página www.contratos.gov.co – www.colombiacompra.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO:                Contra el presente acto no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO:                  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

  

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460124144522-2944947-006499110 

 

 
GUSTAVO ADOLFO RIVERA MUÑOZ 

Secretario De Despacho 
02460124142822-2944947-006498862 
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